DECRETO Nº 2477.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el Artículo 250 del Decreto Nº 1109/84 (Art. 349 del Digesto Municipal de Tránsito), el que quedará redactado de la forma siguiente: "Artículo 250º - El vehículo afectado al servicio de taxímetros, deberá ser propiedad del titular del permiso, siendo menester asimismo, que se haya realizado a su favor la transferencia municipal.- Asimismo podrán afectarse al servicio de taxímetros, vehículos adquiridos mediante leasing, siempre y cuando el usuario sea el titular del servicio, debiendo realizar la transferencia municipal a su favor al producirse la adquisición definitiva del mismo. Cuando un permisario de taxímetro, al amparo del Artículo 330 de este Digesto, pretenda hacer transferencia del mismo la Intendencia Municipal de Lavalleja, no otorgará la autorización prevista en dicha norma, si concomitantemente con la transferencia del permiso no se efectúa la venta del vehículo afectado, y la transferencia municipal, a favor del nuevo permisario.- La infracción a lo dispuesto en este artículo, acarreará la revocación inmediata del permiso.- (Decreto 1109/84  - Art. 250).

Artículo 2º - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a  nueve de 

noviembre del año dos mil cinco.

         Domingo E. Martínez

                                                                                         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

